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-REPUBLICA DEL ECUADOR 
" BUPERINTENDENCIA DE CONPAGIAS 

RESOLUCION NO.89-2-5-$ 000012642 

ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Sedor Superintendente de 
conpañias, según Resolución No. BB-1-0-3-0008Bj 

CONSIDERANDO: 

Que aediante lnf £ontrol No.075 de 1989-07-20 del Departamento de 
inspección y £ontrol esta Entidad, sue establece que la cospañía MITICA 
5.4. expediente No” 55309-88 no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 
autorizadas del Balance Generaí Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, 
así como de las aenorias e informes de los adainistradores y de los 
Organisaos de fiscalización y eás docuaentos exigidos en el Reglanénto de 

Inforaaciones que las compañias deben enviar a la Superintendencia, y que 
corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero (sn) de 197805 

O Que, de acuerdo con el último nosbraniento renitido a la Instíteción, 
consta registrado como adainisirador de la coapañia  MITICA 8.A. el señor 
EDUARDO PEGA CARRASCO. 

8 Due, el Artículo 25 de la Ley de Conmpañias faculta al Superintendente de 

Conpañias sancionar con aulta al adainistrador de la cospañía, por la osinión 
señalada en el considerando priaeroj 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforaatoría de la 

Ley de Compañías, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 
publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, ue establece 
la tabla que oradúa el sonto de la aulta. 

En uso de la facultad conferidas 

RESUELVE: 1 CIA 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor EDUARDO PEÑA CARRASCO, 
adninistrador de la coapañíia HITICA S5,A., la multa de ONCE MIL 00/100 BUCRES 

0 (6/.11.00,00), por no haber remitido oportunamente a Ja Superintendencia de 

Coapañias los docusentos referidos en el considerando primero de esta 

Resolución; advirtiéndole que la naulta podrá repetirse hasta el debido 
0 cuapliniento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor EDUARDO PEÑA CARRASLO en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER Ja esisión del Título de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firae o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a »u inaediata recaudación, de conforajdad con da Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada rintendencia de Conpañias, mm 

Buayaquil. 

a 929010: 1989 : 

(D- ECON. E 
SUBINTENDENTE D 

PHM/adot. 
Exp.55309-B9 
99-12-21 

   

      
    

Y CONTROL



serte ML OUUADOS 
SUPERINTENDENCIA BE COM? NAS 
did FINANCIEO 
Cd 4 Var po: ig 

EN / 1 Bl aaa rc 

A 198... (200... RS, ae EN AG LY 
SUSCRITO POR MAA A A IO IP 0 O a 

EN EL LOCAL DE LA COMPAÑIA / / area > 

  

   
   

AUTICA A sc foc 
UBICADO EN ESTA CIUDAD EN, “po Ue, 18 
HABIENDOLO Focos. 0 
CUIEN Mati PA pa 
EN LiCHa Coal ARA, Do. 

És a “UCRIBE LA E. ds p. 

LSEPICADOR De LA [0 

Papo. 

   


